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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
jgrtjjse en los BOLETINES OFICIALES se han de man-» 
¿ar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran * los Editores de los mencionados perió-

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE' PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. í| 
II 

PRECIOS M sMCRicio*.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.-Se admiten snscriciones cu Madrid, en la Adminig-, 
traciondel BOLETIS, Fuencarral,. 31.-Fuera de es» capital, directamente , 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem-
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos tédks. 

I A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 
bl» I -oo hb \mn q_xi3U eivnsi cJ au\p» ttfip 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente:. asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero' los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

1-1 i p i í i i iERi . m m . 

MISISTBKIODE L_V GOBEllNACION. 

de 

siqn de virios Concejales de Lousane, la 
io . \ . . . . . . . . . . i r T . 1 t . i , . AÍX 

diotW'en: 
nExcmo. Se : En cumplimiento de la 

BéalórJen de 11 de Marzo último, ha 
examinado esta Sección la adjunta comu
nicación del Gobernador de la Coruña en 
que, haciendo una extensa relación de 
los abusos c o ^ ^ ° ^ o r ^ j p S [ ^ Conceja
les de Lousane, entre ellos el de no ha
ber formado los libros ni listas electora
les, lo cual dio lugar á que no se celebra
ran lis elecciones' municipales, "y el de 
haber, usurpado atribuciones que no les 
correspondían, resolvió suspender desús 
cargosa ocho de dichoB individuos, nom
brando en su lugar á otros de-Ayunta
mientos anteriores,, y pasando los ante
cedentes,» los Tribunales de justicia; to
do de conformidad y previo acuerdo con 
la Comisión provincial. 

La Sección, que no tiene á la vista 
mái antecedentes que los que resultan de 
Vcomunicación del Gobernador, acep
tándolos como exactos y teniéñüo en 
cuenta que según las leyes hoy vigentes 
no era necesario que aquella Autoridad 
diera cuenta ¿ V . E. de esta suspensión, 
una vez que fué tomada de acuerdo con. 
la Comisión provincial, debe exponerñ 
la consideración de V. E. que si bien pu
do dicho funcionario suspender á los in
dividuos del Apuntamiento de Lousane 
con arreglo á las facultades que le con
cede el art. ISO de la ley, puesto que se
gún parece incurrieron en desobediencia 
grave después de haber sido apercibidos 
y multados, no debió de modo alguno 
nombrar los individuos que habian dé 
reemplazar á los suspensos por falta de 
atribuciones para ello, por rnás que se
gún manifiesta lo hiciera de acuerdo con 
la Comisión provincial. 

El art. 186 de la expresada ley <n c e 

«Las vacantes ocurridas en un 
ayuntamiento por suspensión legal de 

Vocales serán cubiertas en la forma 
£ ^Pone el art. 43; . y como en este 
^iculo se prescribe que la Comisión 
P ^ e i a l designará l o a q u a h a y a n d a 

| MÍ I! " P ' • 
cubrir las vacantes^ llegado el caso de ; 

que se trata, es visto; que a la Comisión 1 

provincial, y no al Gobernador, compe
tía llenar aquella formalidad. 

Cree asimismo oportuno haced pre
sente á V. E. que si según manifiesta el 
Gobernador no se han hechoilas-eleccio
nes municipales por no nabersej&rraido; 
el censo electoral ni ejecutado: las demás 
operaciones de que.habla la ¡ley; .parece 
oportuno que se excite el oeio -de jaCor 
misión provincial á fin deque disponga) 
lo conveniente, para .que se verifique la 
renovación de aquel Ayuntamiento con 
arreglo á la ley. . 

Kn resumen: 
La Sección opina: 

1.° Que la suspensión de ocho Conce
jales de Lousane, decretada'-por el Gober- < 
nador de la Coruña de acuerdo con la 
Concisión provincial» fué: arreglada á las 
prescripciones de la vigente ley. rnutuV 

2 / Que dicha .Autoridad no pudo 
prQceder á la designación de las personas 
que debiaai reemplaazr á los «Concejales • 
suspensos, sino aue e3to corresponde ex-
olusivameiite á la Comisión provincial. 

3.* Que si como resulta de la comu
nicación «leí Qobernador nojsevhan veri
ficado las elecciones municipales de Lou
sane, procede excitar el celo de la Comi-
sio.n provincial a fin du que dicte Jais dis
posiciones conducentes-, para qile Se veri- ]<\. 
fique la renovación de dicho Ayunta
miento.» 

Y conforme S. M. con el preinserto 
dictamen, se ha servido .resplyer^ como 
en el mismo''se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde ¿ VW.'tfrMS!lM 8¡KfflrBi 

120 de Abril de 1872.-Sagasta.-Sr. Go
bernador de la provincia de la Coruúa. 

Con fecha 2y de Diciembre pasado se 
comunicó á V. S. la Real orden siguiente: 

«Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por va
rios vecinos de Palafrugell en alzada de 
un acuerdo de esa Comisión provincial, 
relativo á impuestos municipales, lo ha 
evacuado en los siguientes términos: 
l | «Excmo. Sr.: Examinado de nuevo 
por la Sección el expediente remitido al 
Ministerio del digno cargo de V. E. por 
el Gobernador de Gerona con motivo del 

recurso de alzada, cuya devolución al pa
recer no se ha verificado hasta el 29 de 
Noviembr- ú rt'uno, interpuesto.por va
rios contribuyentes contra el acuerdo de 
la Comisión provincial de 10 de Agosto 
próximo pasado, en que se autorizó al 
Ayuntamiento de Palafrugell para cobrar 
el según lo semestre de': reparti'.nient > ve- . 
cinal verific ido con el objeto de cubrir los 
gastos del presupuesto municipal corres- ] 
pondiente al,año económico de bTu-Tl, 
no encuentra justificado bajo ningún 
concento el recurso deducido. Después de 
los agravios generales é indeterminados, 
que sin expresar ningún hecho concreto 
alegan los recurrentes suponiendo que en 
el repartimiento np se cumplieron las le
yes y circulares del Gobierno, y además 
se prescindió de la facilidad le establecer 
arbitrios miuiicipales, m-mifiestin en re
sumen que la Comisión acordó en Agosto 
lo contrario de lo <W jxabia resuelto en 
S de Febrero y 2o le Abril prece lentes, 
á pesar de concurrir en las tres épocas las 
mis ñas causas para obligar .al Ayunta
miento á plantear los arbitrios; y conclu
yen con la solicitud de que se suspenda 
desde luego el último acuerdo y se decre
te al fin su nulidad, mandando restituir
les las cantidades que por razón de los 
dos trimestres han satisfecho. 

. • - . - . ' . ; >ft • I ( M I : 0 

De las copias desautori/.-uhs que los 
interesados acompañan á su instancia, y 
de los demás datos unidos al expediente, 
resu'ta que h Diputación provincial pre
vino en 8 de Febrero á ¡a Municipalidad 
de Palafrugell que continuara exigiendo, 
el primer semestre según el primitivo re
parto aprobado por la Junta municipal; 
pero con la obligación de reintegrar en el 
segundo semestre á los'que hubiesen pa
gado cuotas mayores del 25 por 100 á 
virtud de! repartimiento establecido por 
el párrafo tercero del art. 2 / de la ley de 
23 de Febrero, ajustándose á la circular 
expedida en 31 de Enero del corriente 
año; y que respecto al segundo reparto, 
que sé calificó (son sus palabras) como 

. cuota de consumos ó encabezamiento co
munal, no pudiendo prevalecer en ade
lante, procediera el Ayuntamiento á sus
tituirlo con la imposición de arbitrios, so
bre lo cual le recomendó la mayor dili
gencia posible. 

Esta resolución fué confirmada, según 
parece, en 25 de Abril, hasta que al fin 
se autorizó en 16 de Agosto al Ayunta
miento para cobrar los dos últimos tri
mestres del presupuesto provincial y mu-

i -r.* ifüi».- mrntuq-jinvn v ,uoir.5:»¡;t • ¡ • : 
nicipal en atención a que, con arreglo a 
la citada ley, procede el impuesto sobre 
artículos de comer, beber y arder cuan
do por circunstancias especiales de la lo
calidad la recaudación ó distribución del 
repartimiento ofreciese dificultades gra
ves ó no pudiese cubrir la totalidad de los 
gastos, y en atención también á encon
trarse precisamente en este caso la villa 
de Palafrugell. 

Dispone la ley en su art. 19 que el 
Ayuntamiento y asociados reunidos en 
Junta determinarán las especies que han 
de ser objeto del impuesto de consumas, 
asi como las tarifas por que se ha de re
gir su exacción y la forma en que esta 
haya de tener lugar. La misma prescrip
ción se reproduce en el art. 15 del regla
mento de 20 de Abril; y en el 49 se agre
ga que, si la Junta municipal acordase 
exigir el impuesto de consumos por en
cabezamiento con los fabricantes, cose
cheros ó expendedores, que larán no obs
tante sujetos al pago, segundas tarifas ' 
señaladas, los mercaderes ambulantes y 
trajineros. 

De las solicitudes presentadas por la 
Municipalidad y por los contribuyentes, 
y de los acuerdos tomados por la Comi
sión provincial, se infiere, á pesar de la 
impropiedad de las'palabras con que unos 
y otros escritos están redactados, que en 
vista de la insuficiencia de los arbitrios y 
del repartimiento general ha sido auto
rizada la contribución de consumos por 
medio de los encabezamientos, accedién-
dose á la cobranza del segundo semestre 
que aún no se habia exigido. Nada hay 
en ello por consiguiente que se oponga á 
la ley y al reglamento para su ejecución; 
y como por otra parte el acuerdo último 
fué adoptado con presencia de los nuevos 
datos ofrecidos por la corporación munici
pal, no existe anomalía de ningún géne
ro en que la Comisión provincial, tenién
dolos en consideración, modificara en 16 
de Agosto sus providencias anteriores. 

Opina, pues, la Sección que debe des
estimarse el recurso interpuesto por va
rios contribuyentes de Palafrugell contra 
el acuerdo mencionado.» 

Y conformándose S. M. con el prein
serto dictamen, ha tenido á bien deses
timar el indicado recurso.» 

Y habiendo recurrido á este Ministe
rio el Ayuntamiento del indicado pueblo 
con el objeto de que se reproduzca la, 
preinserta disposición, S. M. el Rey ha 
Unido á bien acceder á lo solicitado. 
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De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Abril de lS72.-Sagasta.-Sr. Gober
nador de la provincia de Gerona. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente sobre el examen de 
las actos de elección de un Diputado pro
vincial por el distrito de Yeste, en esa 
provincia, la Sección de Gobernación y 
Fomento de dicho alto Cuerpo ha emiti
do el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Comisión nombrada 
por la Diputación provincial de Albacete 
para examinar las actas de elección del 
Diputado provincial por el distrito de 
Yeste verificada en febrero último, halló 
que según la tercera acta parcial del co
legio titulado de la Escuela no se suscitó 
duda, reclamación ni protesta que fuera 
adn^siblef#uéSfci bien se presentó una 
por el elector Pedro González, como 
quiera que los actos en que se fundaba 
ee ejecutaron fuera del local donde se ve
rificó la elección, y no afectaban a su va
lidez, la mesa la desestimó por unani
midad. 

La Comisión, sin embargo, creyó que 
tanto las mesas electorales como las Jun
tas" de escrutinio debian hacer constar 
eñ el acta las protestas y reclamaciones 
formuladas, porque no de otro modo po
dría apreciarse la justicia ó improceden
cia de sus resoluciones, confirmando ó 
revocando la Diputación las que se hu
biesen dictado. Como en la citada acta 
del colegio de la Escuela no se consignó 
la reclamación producida por dicho elec
tor, y la mesa la declaró inadmisible, cu
ya omisión imposibilitaba ala Diputación 
para acordar en definitiva acerca de di
cha protesta, propuso que se diese orden 
al Alcalde de Yeste para que convocase 
á los individuos que compusieron la me
sa electoral de dicho colegio, y citando 
de comparecencia ante la misma al elec
tor Pedro González, consignara la protes
ta formulada, remitiendo á seguida el ac
ta á los efectos oportunos. 

Conforme la Diputación con este dic
tamen, y comunicado al Gobernador de 
la provincia, se alzó para ante V. E. el 
Diputado electo D. José Manchón pidien
do, en solicitud de 17 de Marzo, la revo
cación de dicho acuerdo. 

Alegó, entre otras cosas, que el ar
ticulo 83 de la ley electoral dice en su 
párrafo segundo «que de las reclamacio
nes que se hagan y de los motivos que 
para apreciarlas ó desecharlas haya teni-
de la junta de escrutinio, se hará expre
sa mención en el acta;» con lo cual se 
cumplió una vez que la ley sólo exige di
cho requisito: que el art. 173 de la mis
ma ley expresa en su párrafo' undécimo 
que serán castigados el Presidente ó Se
cretarios escrutadores que se nieguen á 
consignar en el acta las dudas, reclama
ciones y protestas motivadas, ya se ha
yan hecho de palabra ó por escrito; por 
lo mismo siendo inmotivada la protesta 
no tenian obligación'dj extenderla en el 
acta sino de hacer mención de ella. 

Por último, que la Diputación provin
cial, para mejor proveer, acordó practi
c a r l a diligencia para lo cual no estp 
facultada, ni es posible retrotraerse al 
periodo tlectoral vó^dq vida aun Tribu
nal que,tyvo para ejercer sus funciqnqp 
un ptri'odo fijo qi$ ya pasó. norÁ le 

El Gobernador \$<$fpó en sentido ¿ - J , 
vorable,.ai WWegte . ¡ y 1 . en t r j | | J 9 t r^^ j 
sas W ^ ^ ^ ^ ; , " ^ » ^ ^ ^ - : ! 

cargo que les da la ley electoral, nom
bran el Comisionado que ha de represen
tarlas en las juntas de escrutinio, y como 
terminadas todas estas operaciones el 
Presidente declara djsuelta la junta se
gún el art. 128 de la misma ley, no pudo 
la Diputación disponer que se^convocara 
de nuevo la de un colegio porque dicha 
mesa no existía ni es posible que existie
ra legitímente; y si la protesta no fué ad
mitida, debiendo serlo, facultades tenia 
la Diputación para haber anulado la elec
ción y exigir la responsabilidad. 

Remitido el. expediente á informe de 
la Sección con Real orden de 16 del ac
tual, no cree procedente la providencia 
reclamada. 

Fundóse la Diputación provincial para 
^dictarla en que en la tercera acta parcial 
del colegio electoral de la Escuela no se 
insertó integra la protesta que presentó 

i el elector Pedro González. Resulta, como 
queda dicho, que la mesa hizo de ella 
rUeftclon en el acta, desestimándola por 
unanimidad, atendidos los motivos que 
asimismo quedan indicados; sin que cons
te que su autor hiciera posterior recla-
macion. 

Ahora bien, ¿pudo la Diputación pro
vincial dictar el acuerdo que ha dado lu
gar á la alzada? Ya ha dicho la Sección 
que á su juicio es improcedente, y se fun
da en que si bien la ley no prohibe que las 
Diputaciones adopten las medidas que' 
crean conducentes para resolver en jus
ticia sobre la materia de que se trata este 
se entiende, como no puede menos, res
pecto de aquellas medidas que no estén 
en oposición con lo que la ley prescribe. 

El art. 123 de la ley electoral dice asi: 
«Terminadas todas las operaciones de 
esta junta de escrutinio, el Presidente la 
declarará disuelta.» Si pues asi se hizo, 
una vez que el Presidente proclamó Di
putado á D. José Machón, claro es que la 
Diputación no pudo disponer que se cons
tituyera de nuevo el colegio electoral de 
la Escuela, en el distrito á que se alude,1' 
con las demás operaciones que son con
siguientes. Todas estas quedaron termi
nabas por ministerio de la ley, disuelta 
la jurtta de escrutinio, sin que sea licito 
repetir actos que produjeron su efecto, 
para lo cual no hay disposición alguna 
en la ley que lo determine.' 

" Cree ía Sección del caso examinar si 
es procedente el recurso interpuesto por 
el Diputado electo al tenor de lo preve
nido en el art. 50 de la ley orgánica 
provincial. 

El art. 29 prescribe «que si la Diputa-
cial acordara la anulación de alguna acta, 
declarará la vacante, y se procederá a 
nueva elección en la misma forma, sin 
perjuicio de los recursos a que hubiere 
lugar» 

El art. 30 dispone «que contra las re
soluciones de la Diputación provincial se 
establece recurso contencioso-adminis-
tratwo ante la Audiencia respectiva. El 
interesado interpondrá el recurso dentro 
de los ocho dias siguientes á la publica
ción del acuerdo.» 

. . . . . • i , -

De aqui se infiere que este articulo 
ha de referirse necesariamente al caso en 
que se anule alguna acta, porque es cuan
do se lesiona un derecho, de lo cual quie
re la ley que conozcan los Tribunales 

p La providencia á que se alude, por, 
más que cause perjuicio al recurrente, 
como nada resuelve ep definitiva, no pue-

u ' ^ 4 r t f t y ¿ ? E , a l r e c u r 5 ° a n t e la.Audien-
i )0cá»;_"nías ello es que J^. Jo^ lV^phon se 
> , ( H e y f t ^ H # ^ ^ | ? V % ^ 8 0 l u c i o n y 

sla|rao.para ante i el Ministerio del digno. 

cargo de V. E., fundado en el art. 50 de 
la ley. 

Como la Diputación provincial no ha 
resuelto sobre la validez del acta de que^ 
se trata, lo cual es de su exclusiva com
petencia, sino que dictó una resolución 
que contraria las prescripciones^ la lejr, 
entiéndela Sección que procede dejar sin 
efecto el acuerdo á que sé alude, yjyvptr 
verse el expediente á la expre-ada cor 
poración, á fin de que resuelva lo que 
proceda respecto de la validez ó nulidad 
de la elección, sin perjuicio de los recur
sos que reserva la ley provincial en su 
articulo 30.» 

Y conforme S. M. el Rey con el 
preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid 30 de Abril de 1872.-Sagasta.-St 

S. M. el Rey (Q. D. G.J, á quien he 
dado cuenta de la comunicación que con 
fecha 4 de Abril me trascribió el Minis
terio de Estado, relativa á las disposicio
nes nuevamente adoptadas por el Go
bierno Imperial de Rusia para que siem
pre que alguno de sus subditos sé halle 
acogido en un establecimiento de caridad 
pública extranjero, sea sostenido por 
cuenta de dicho Gobierno y repatriado 
por las Legaciones y Consulados del Em
perador; se ha servido disponer qué 
siempre que exista un subdito ruso en 
un establecimiento de caridad pública, 
ya corresponda á la Beneficencia gene
ral, provincial ó municipal, y aun á la 
particular, se dé conocimiento inmedia
tamente por los Gobernadores de las pro
vincias á la Legación Imperial en Madrid, 
ó ai Cónsul ó Vicecónsul residente en el 
punto más próximo deljen que se halle 
recogido el subdito ruso, para los fines 
acordados por el Gobierno de su nación. 

Lo que de Real orden comunico á 
V. S. para su cumplimiento, esperando 
lo ponga en conocimiento de todos los 
Directores, Administradores ó Patronos 
de Casas de Caridad y Hospitales que 
existan en esa provincia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, encarecien
do el más exacto y puntual cumplimien
to para los casos presentes y en lo suce
sivo para cuantos puedan ocurrir. Dios 
guarde V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Mayo de 1872.—Sagasta.—Sr. Goberna
dor de la provincia de. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
P *7 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

, '.. ^ ' - 7 * 1 :•!• lhtfA*fi 
Recibido en el Hospital de San Juan 

de Dios por cuenta del legado de D. An-
nio Murga 1.671 metros 81 centímetros 
de indiana para colchas, 62 pellejas y 
•27S varas de percalina para forros, y de 
D. B. B. Q.. por mano de D. José Pas
cual, 140 metros 43S centímetros de 
lienzo, la Comisión orovincial ha acor-' 

>daffiJ'eti s e ^ b n ^ e ^ u e l ' icflial 'se den 
ti 

QUIMA 

— — ' •« — — " - — ~ ' » " > u a i oc U C I I 

iasgr.VcMrpbr ^«"fcmiífaftltrÓpic'és v ' 
•humanitarios,'los' que se ptiHíí^en'en'' 
los perióMcoVAnciales tfe fe provincia,' 

? cretar^ , mtórtño?^mm^tó o i o r > t , 8 

i II ioq .51 .V eb o^n/io onvjb leí» ohsiahiiK 
ola 1 teb ovii"iu nuj Í .UUJUD jl lobimmdox) 

ADMWl8TIUClO£'KONCitlCA DE LA PROvij 
DE MAUR11. **** 

2 4 **** 
El Sr. Investigador principal d e p r o 

piedades y Derechos del Estado de 
pr^ioS ha ^ q t ^ c o n o c i m i e n t o ^ * 
etta Administración económica q U e 

uso de las atribuciones que le están co^ 
cedidas, ha tenido á bien nombrar I n v e s 

tig-ador subalterno del ramo del p ^ * 
de San Martin de Valdeiglesias ¿ ^ 
Agapito Diaz. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á conocimi e n t o , 
todas las Autoridades, funcionario* p ^ , 
eos y del púhlico¿en general,cgn o b j e t o d ^ 
que le sean guardadas todas las cons^. 
raciones y. le presten el auxilio qu f t ^ ^ 
desempeño de su cometido p u ^ a 

cesHar 
Madrid 17 de Mayo de 1 5 7 2 ; ^ 

, económico interino, Amadeo Valls. 

En el sorteo celebrado en el dia 14 ^ 
mes de Mayo actual para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido en cada 
uno á'las'huérfanas de militares y patrio.' 
tas muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña EmiliaNegré 
y Salvador, hija de D. Vicente, M. >i. <je

J 

Lucena muerto en el campo del honor. 
Lo que sé publica en esteBoiEm 

OFICIAL para que llegue a noticia de la in
teresada. 

Madrid 17 de Mayo de 1S72.-P. L 
Amadeo Valls. 
I »iirimo • J'Uij.l).-, w n 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de Granada la cátedra 
de Lengua griega, d«>tada con 3.000 pe
setas, que según el art. 226 de Ta ley de 
9 de Setiembre de 1857 y el 2.* del re-
glameutode 15 de Enero de 1670, cor
responde ai concurso, se anuncia al pú
blico, con arreglo á lo dispuesto en el ir» 
ticulo 47 de dicho reglamento, á fin Je 
que los Catedráticos que deseen ser tras-

, ladados á ella, ó estén comprendidos en el 
articulo 177 de dicha ley, ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el. pl»*° 
improroguMe de 2Q dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta. 

Sólo podrán aspirar a dicha cátedra 
los Profesores que d'eseímpeñen ó h«y*n 

desempeñado én propiedad otra de Igual 
sueldo y categoría, y tengan el titulo de 
Doctor en Filosofía y Letr.TS. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
cuitad ó del Director del Instituto ó Es* 

(Cuela en que sirvan; y les que no ester
en el ejercicio de la enseñanza, lo bar*0 

)támbiea já esta Dilección por conducto 
del Jefe .¿^Establecimiento donde ba-

-ibleren servido últimamente. 
Segundo dispuesto en él art. 47 

cíd.aebe leipresaée reglamento, éStie anunu-
^publicarse; en los fyteiines Oficíete* d e 

las provündas; lo ¡cuul'se advierte 
I l fquelas A«t»mdade* j^epóctit^s ^ P ^ " 

gan que. asi»se verifique Hésele luego 0» 
oma8>v¿SÍ>. que el presente. 

http://lS72.-Sagasta.-Sr
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Lunes 3p.de M*jo ( f e ; ^ 7 2 . 

Madrid 3 de Mayo de 1672.-
r C C tor general, Juan Valera. 

El Di-

Resultando vacante en la Facultad de 
filosofía 7 Letras de Granada la cátedra 
¿ e Estudios críticossobre autores griegos, 
¿atada con 3.000 pesetas, que según el 
^¿culo 226* de la ley de 9 de Setiembre 
¿¿ 1657 y el 2.' del reglamento de 15 de 
£nero de 1670, corresponde al concurso, 
5¿ anuncia, al público con arreglo á lo 
¿apuesto en el art. 47 de dicho regla-
roento, á fin de que los Catedráticos que 
jeteen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley, 
0 se hallen excedentes,, puedan solicitar
la, en el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gacela. 

Sol" podrán aspirar á dicha cátedra 
¡os Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
roeldo y categoría, y tengan el titulo de 
Doctor en Filosofía y Letras. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á, esta, Dirección 
general P o r conducto del Decanp de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan; y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza, lo ha
rán también áesta Dirección, por con
ducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines Oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde^Jué^o. sin 
más aviso que el presente. 

.Madrid 3 de Mayo de 1872.-El Di
rector general, Juan VaJera, 

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de Santiago la cátedra de Clíni
ca y Quirúrgica, dotada con 3.000 pese-
tos, que según el art, 226 de la.ley.de 9 
de Setiembre de b57 y el 2.' del r eg i 
mentó de 15 de Enero de 1S70 correspon
de úlconcurso, se anuncia al público, con 
arr-jglo á lo dispuesto en el art. 47 de di
cho reglamento, á fin de que los Catedrá
ticos que | deseen ser trasladados á ella, 
ó ej^jn comprendidos en,el art. 177 ;de 
dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el phizo improrogable ae20 
días, á contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hay un 
desempeñado en propiedad otra de igual 
lucido y categoría y tengan el titulo de 
Doctor en Medicina y Cirugía. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
geñeraHpor conducto del Decano de la 
Faculto! del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio' de la enseñanz i lo harán 
también á esta Dirección por conducto 
del Jete del establecimiento d o n ( ¿ e a a b i e r 

í e^ . s e^ io últimamente ' 
Según lo dispuesto en el art. 47 del 

expresado reglamento, este anuncio debe 
fubncárse en los Boletines Ofciates de 
ka provincias; lo cual le advierte, para, 
únelas Autoridades respectivas dispon-

toas aviso que el presente. 
Madrid 6 dÁ^deHSft í Ifel Di 

*TR 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E P R O V I S I O N E S D E A L C A L Á D E H E N A R E S . 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los 
dias y puntos que se expresan. 

DÍAS. 

PUEBLOS 
DONDE SE HAN 

HECHO 
U S COMPEAS. 

VENDEDORES 

CANTIDAD. 

Quintales métricos. 

18 Alcalá. 
Paja. 

D. Hermógenes Aralde 600 

IMPORTE. 

Vattat 

2.304 

CtnU 
B¡ 

. O . I C U K I ue ueiiares du ae ADHI ue \pi¿. — £1 Administrad 
V.* B.*—E1 Comisario de Guerra, Inspector, Pedro Góncer. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
At* liencia, refrendada por el infrascri
to Escribano, se sacan á la venta en pú
blica subasta diferentes muebles de casa 
tasados en 506 pesetas, y para cuyo re
mate se ha sen ilado el dia 24 del cor
riente, y hora de la una de su tarde, en la 
sala de audiencia del Juzgado, sita en la 
planta baja del Palacio de Justicia; ad
virtiendo que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasación. 

Madrid 16 de Mayo de 1872.-Luis 
Hernández. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO PJPULAB DE MADRID. 

Esta Excma» Corporación ha acorda
do subustir por pujas á la llana la adqui
sición de 1 iioS'tfos metros de retor de al
godón con destino al primer asilo de San 
Bernardino. 

La subasta tendrá lugar el dia 28 del 
actual, á la una de la tarde, en la sala de 
r e r m t e s de sus Casas Consistoriales; ha
llándose los pliegos de condiciones y de
más referentes á la licitación de mani
fiesto en la Secretaria de 8. E. todos los 
dias no.feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde. 

Madrid 17 de Mayo de 1812,-El Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

nrec-

¿oí tli enn ,« brn¿¡ü '•>»• ; . 
AYUNTAMIENTO POPULAR DE C H . V M A F U I > . 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ái/untamicnto durante los meses de Fe
brero y Marzo últimos, que forma el Se-, 
cretario del misma para na publicación^ 
enyel BOLETÍN OFICIAL de L provincia'en 
cumplimiento del» dispuesto en el ar
ticulo H>4 de ¡a ley municipal vigente. 

SESIÓN DE INSTALACIÓN 1>EL AYUNTAMIENTO EN 
l D E FKBftERO. 

Instalado el nuevo Ayuntamiento, se 
nombró A!cal le a D. Antonio Piquer, 
Teniente Alc^Me a D. Francisco Pebyo, 
Procurador sindico á D. Manuel Chausal 
y suplente á D . Antonio de las lleras, se
ñalando los domingos á las do> de la Ur-
, - u n l í ' H L a ^ 9 Ü / ^ t r n ; o . i i viol n o 
de para las sesiones ordlnanas. 

D e t e r m i n a r el <>r ¡en numérico xíé los 

I • i .<. ) r\I ~ : ~ i . ••. J " 
D. Antonio de las Horas.—b.', D. Anto
nio Santander.—Y 6/, D. PaJblo Boa. 

8ESION D t t DIA 4. 

Nombrar á D. José Pastor Alcalde de 
barrio en Huerta del Obispo. 

Fijar en tres el nú.nero de comisiones 
permanentes en que ha de dividirse el 
Ayuntamiento, tituladas de Presupuestos, 
de Arbitrios y de Ornato público; determi
nando en tres el número de individuos de 
que ha de componerse cada una. 

Verificar el nombramiento de dichas 
comisiones, resultando elegidos para la 
primera D. Francisco Pelayo, D. Anto
nio de las Heras y D. Faustino Hernaez; 
para la segunda D. Pablo Bos, D. Faus
tino Üernaez y D. Antonio de las Heras, 
y para la tercera D. Francisco Suarez, 
D. Manuel Chausal y D. Francisco Pe-
layo. 

8ES10N DEL DÍA 11. 

Darse por notificado el Ayuntamiento 
déla comisión de apremio despachada 
contra el mismo por la Excma. Comisión 
provincial por 2.451 pesetas 1G cénti
mos que resultan adeudarse á lá Deposi
taría de la Excma. Diputiciou por los tres 
primeros trimestres del reparto provin
cial del corriente año económico; firmar 
la correspondiente diligencia, y acordar 
que se gestione cerca de la Excma. Dipu
tación para que se digne suspender la re
ferida comisión por todo lo que resta de 
mes, y que se active todo lo posible la 
formación del reparto vecinal acordado 
por la Junta municipal para cubrir parte 
del déficit del presupuesto del corriente 
año ec^nó ¡íico, proce Tiendo á su cobran
za de una sola vez en atención á hallarse 
trascurridos tres de los trimestres del mis
mo y á l i insignificancia déla cantidad 
que ha de repartirse. 

Separar del cargo de Revisor de car
nes á D. José Carr.ion, nombrando en su 
lugar á D. Anastasio Soler. 

Informar á la Excma. Junta provin
cial de Instrucción primaria sobre el 
acuerdo de la local de esta villa de 29-de 

"Agosto último, manifestando que la Cor
poración encuentra dentro de la ley y 
conforme á las circunstancias especiales 
de la localidad el tanto de retribución 
acor lado por la Junta local de esta villa 
en 27 de Junio próximo pasado, asi co
mo su exacción á las personas determi
nadas por la misma; pero que no halla 
equitativo, ni en cierto mo lo legal, que 
se obligue á satisfacer dichas retribucio
nes á los padres de los niños pudientes 
que n.» concurran á la escuela, toda vez 
que su obligación está reducida á propor-

3«Lfttofl!X. ^<biIi_íii--.s:Aa'LJi ,i-¿oLjii_.. 

.noreo:i in(ii! 

do del cual no querían aprovecharse; pe-R 
ro que no obstante, como el art. 192 de 
la ley de Instrucción pública, al determi
nar que los Maestros y Maestras perci-, 
birán además de su sueldo fijo las retri
buciones de los niños que puedan pagar
las;; y la regla 4.* de la orden de 27 de No
viembre de 1S53, al disponer que se pro
cure dar otra forma de convenio entre 
los Ayuntamientos y los Maestros á las 
retribuciones que el articulo citado de la 
ley establecida, no resuelve el caso par
ticular de que se trata, y una vez que por 
¡su texto parece deducirse laobHgacion im
plícita de satisfacer dichas retribuciones 
todos los niños pudientes, se deja al 
ilustrado criterio d*i la Excma. Junta 
provincial la resolución que estime y 
considere más justa. 

SESIÓN DEL DIA 18. 

Nombrar á D. Feliciano Municio re
caudador del repartimiento vecinal esta
blecido en esta villa para cubrir parte 
del déficit del presupuesto del corriente 
año económico, sin exigirle fianza por 
su reconocida responsabilidad, señalán
dole como premio de recaudación el 5 
por 1U0 de lo que recaude. 

8ES10K DEL DIA 25. 

Desestimar la pretensión de D. Fran
cisco González, vecino de Madrid, solici
tando rebaja de la cantidad que la Asam
blea de asociados le señaló en el re
partimiento vecinal del corriente año por 
tener desalquilada la casa porque contri
buye, toda vez que dicha cantidad se ha
lla dentro de los limites que fíjala ley, en 
exacta relación con la que por igual con
cepto satisface al Estado en concepto de 
contribución territorial, y que se ie co
munique esta resolución dentro de las 
24 horas siguientes á este, acto paralo 
que viere convenirle. 

Emitir el dictamen prevenido por.la 
ley en el expediente justificativo instrui
do por acuerdo de la Excma. Comisión 
provincial sobre los defectos físicos que 
resulta padecer el quinto núm. 2 de este 
pueblo, José María González Higelmo, 
correspondiente al sorteo celebrado para 
el reemplazo del año último. 

Anunciar por 15 dias la vacante de 
la plaza de guarda del matadero de esta 
villa, para que los aspirantes á la misma 
presenten sus solicitudes documentadas 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Disponer que se forme nuevo amilla-
ramlento de la riqueza imponible de esta 
villa, señalando para la presentación de 
relaciones de riqueza el plazo de 15 dias, 
que empezarán á correr desde el dia 4 
de Marzo próximo y concluirán el MMP 
del mismo. 

Que se convoque á la Junta pericial 
para que proceda á la formación de un3 
nueva cartilla de evaluación con arreglo 
á la ley. 

Quu d la vez que las anteriores rela
ciones de riqueza, se reclamen también 
las del movimiento de la misma durante 
el Corriente año económico para la for
mación del apéndice al citado aroillara-
miento como justificante de las trasla

ciones de dominio durante aquel. 
Que trascurrido que sea el plazo de la 

presentación de relaciones, se ocupe la 
Junta pericial de la formación de los ex
presados documentos, para en su vista 
acordarlo qúe'proceda al hacer el repar
timiento de la contribución territorial'de! 
iróximo año económico d« 1S72 a 73, y 
or último, que habiéndose aumentado1*! 

jfrñeTO^tf Concejalc^tótítef'iffiiííá-
1 ftnietftoeá^i af t$^ret f fc tobn '¿y^ ? ' 9 n 

¡ÍT -oqel oJ9iP*o ° L 3 «oístcJfR b as eolio 
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4 Lunes 20 de Mayo de 1872. 

do sido elegido D. Faustino Hernaez, uñó 
de los individuos de la misma, Concejal, 
estando dicha Junta reducida solamente 
á cuatro vóca'les'ó Individuos, que se re
mitan las oportunas ternas á la Adminis
tración económica de la provincia para 
que'se sirva elegir los dos individuos que 
le corresponde nombrar, a fin de corñ-
piet.r la expresa la Junta. " • ' 

Proceder á la formación del alista
miento de los mozos para el reemplazó' 
del año actual. 

loq snp voy x.na y; .r ír . i j sup +b i n l u o 
-ÍTÍ ' 8ESION DEL DÍA 3 DE MARZO. Ub 

SESIÓN DEL DÍA 10. 

Cumplir lu dispuesto yur 
ministrador económico de. la 
en su circular Insería en el BOLET 
de la provii 
resolución d< 
Contribución* 
de las Juui 
efecto Jos 

ovíncia 
OFICIAL 

ia rtúm: 55, ptíblücando la 
_la Dirección general de 

para la renovac ion total 
periciales, divid endo al 

tribuyentes comprendidos 

SESIÓN DEL DIA ,17 . \'A\V.a A ner remedaí , ¡yjtOT l\l{Tísós y algunas 

quejs^^.xficiuíiwio, • - • I Nombrar a Blas Rodríguez guarda del 

¡en el reparto de contribución territorial, 
asi vecinos como1 forasteros, en tres ca-

Matadero de esta vilía, por haber líéña 
do todos los requisitos prevenidos en su 
pretensión y reunii las condicionei que 
se requieren para et desempeño de Jicho 
cargo, desestimando la pretensión c el as
pirante Pedro Morek.que ocupó án( es es
te puesto y del quejfué separado p( r fal
tas en el cumplimiento de ¡su deber pró-
poniendo dos reales de rebuja en el suel
do asignado á esta plaza. 

Quedar enterada la Corporación de la 

p 
c 
déj. 
no de la Ventilla entra en esta villa por la 
de la Libertad; ánítes-"Real, la cual tiene 
interceptada hace algún tiempo por me
dio de un muro ó tipia construido á po 
ca distancia de la embocadura de la relé 
rida calle de la Libertad; que se deslinde 
y amojónete! terreno que á esta calle le 
correspondo, instruyendo al efecto el 
oportuno expediente, del que formará ca
beza este acuerdo; y quaen el caso de 
negarse al ci^o.^erribo. del, muro en 
cuestionase proceda de su cuenta á derri-
bario y a quitar los materiales qu; en la 
misma Jiáyáj hasta dejaría completamen
te expedita para el libre transito: yérifi-, 
car ía distribución de fon los para cubrir 
las .atenciones del presupuesto muñir--
correspondientes a los meses de Enero y 
Febrero últimos, acordando que se satis-
fagan 1.123 pesetas Gb céntimos a qu 
las mismas ascíen leu, segundo permitan 
los ingresos que se realicen. 

Nombrar a D. Francisco Suarez 
-8iT 9ÍF. ,.• ¡/.-_• 

t e g o r i a s , f o r m a n d o la ¡pd^^^Mí9lr«»--|̂ 3^ÍBa^gio '̂ díél fcrl A d m i n i s t r a d o r e'có 
nómico de la provincia de 14 de los cor
rientes, nombrando peritos repartidores 
de la ̂ contribución territorial por su parte 
á D. Feliciano Municio, á D. Lúeas Her-
ranz y á D. Sebastian Rodríguez, de esta 
vecindad, y á D. Manuel Casildó" Crespo, 
¡vecino de Fuencarral; y suplentes para 

«la primera losj.qpe, satisfacen cuotas SU 
jperiores a 125 PESETAS, la.segunda LOS/de 

* o, y la tercena los inferV¿e^á •lo á 
bombraiido eñ su vista por meólo cíe yo- I loata;ismos carpos, áD..Estanislao Gonza 

VLé-

tación peritos, como vecinos, á D. Isidro 
Burgos, de la primera categoría; a Don, 
José Brácámunte, por la segunda, y a 
Don José Pastor, por la tercera, y como 
forasteros, a D. Juan Fareto Diaz por 
U primera categoría de est >$, y pa ra 
suplentes a D. Alojo Burgos y a D. Gil 
Mascara^ue jp.or la primera categoría de 

' í ^ f c l o f l i L ^ . t í v s r a H s . : ! ¡ 
dFormur asimismo las propuestas en 

terna para' remitirlas al Sr. Aduinistra-
, .j.'iítl b C L S U OTílojíi/v .u. if^tíí.ir» i r i 

dor económico de la provincia, quedan
do acjrd:ulas del modo siguiente: '..ara 
peritos, como vecinos, primera, D. Feli
ciano Muncio, !¡>f ^nuolJJúr^os y Dori 
Bautista Puch- segunda, D. Francisco 
Alvaro/. D. Juan Pajeres y D. Lúeas 
Horran/; tercera, D. Antonio Chisver, 
Don Sebastian Rodríguez. y D . Nicasio 

dada, no habiendo presentado Ía mayo; 
parte de los contribuyentes las citadas 
relaciones de -riqueza que se les tienen 
reclamadas á pesar del tiempo trascut. 
rido, se avise á todos los que se hallen en 
este caso por medio de carta autorizada 
por el Sr. Alcalde para que cumplan es-
te servicio en un término breve y peren
torio, y disponer que tan pronto como 
termine el periodo electoral y los 20 días' 
después de comunicados los nombramien. 
tos á los peritos repartidores de 1* C O n . 
.tribucion territorial, se reúnan estos y se 
' ocupen de la formación del expresado 
amiliaramiento y demás trabaj ,s estadis. 
ticos que se hallan acordados. 

Designar á D. Antonio Piquer, Alcal-
de presidente, para Presidente de l a me
sa interina del colegio de Tetuanen bs 
próximas elecciones de Diputados i c 0 r . 
té^ír Compromisarios para las de Sena
dores, y a D. Francisco Pelayo, Teniente 
alcalde, para presidir ia misma del cole-
giodeChamartin, y disponer que se unun-' 
cié asi al publicó en la parte exterior de 
los colegios en cumplimiento délo preve
nido en el art. 51 de la ley electoral. 

Verificar 1V distribución de fondos pi- • 
I ra cubrir las atenciones del presupuesto'' 

<y{ I municipal correspondientes al corriente 
$ 8 8 $ ? Wmm\ » m e s > quedando fijada por capítulos y ar

tículos "en 4W- pesetas 97céntimos. 
Aprobado ¡por- el Ayuntamient > en 

sion de este dla.-^ Chamartiu 5 de Mayo •'• 
fl¿ Is-o.^V.* D. ' -El Alcalde, t&tmq 
Piquer . -Ramón García. 

pales, que lo fue tam,bien del anterior ra categoría, la cuarta, D. Manuel Casil-
do_ Crespo, y D. Félix Montero, vecinos 
de^uencdrral, y D. Fernando Larraz y 
Comas vecino de Madrid. Para suplen-
tes como vecinos de la segunda catego
ría , D. Estanislao González, D. Manuel 
Chao y D. Agustín Jorassay en la pri
mera, y en la segunda, como de la terce
ra, D. Manuel Boira, D. Bernardo Díaz 
y a José Fernandez. " 

reemplácelo?^ otro Sr. Coh^ía^ténV'tf 
car.^o de llcgidor-recaudador de los ren- j 
dimieutos del Camno-santo municipal, ó 
se encargue >Je la recaudación de dichos 
rendimientos el Depositario del Ayunta- I 
miento en la forma que viene haciéndolo | 
de. todos los de más ingresos y recursos 
del municipio; acor i a n l o , después de al- j 
gunas observaciones que le hizo el sen ir 
P e l a y o y con las cuajes se conformó, que 
continúe desempeñando dicho cargo has
ta que finalice el corriente año económi-

ezy á D« Manuel Boira; disponer que se! 
es comunique enqseguida a los elegidos; 

jsumpnibramiento para que cuanto antes 
quede constituida la Junta, y nombrar 
Vicepresidente de la misma á D. Fran
cisco Pelayo. 

s e s i o k 
£1 JlJIS tul/l5V 

Quedar enterado el Ayuntamiento de , 
una comunicación del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia de 21 délos, 
corrientes, participándole al misino la 
Re*! .orden por la cual S. M. ©1 Reyhaíte-
hido á bien desestimar por improcedente. 
la instancia elevada al Excmo. Sr. Minis
tró "JélaTGobernacion por D. Manuel An
tonio Ulibarri, solicitando la devolución 
de la cantidad que dice habérsele exigido 
demás por el repartimiento municipal es
tablecido ett esfc* villa para cubrir-el dé
ficit del-presupuesto del año económico 
próximo pasudo. 
1 -Quedarlo ¡también de otra comunica
ción del Comandante del M.° Tercio dohi 
Guardia civil, de 14 délos corrientes, rer 
ñutiendo al Sr. Alcalde la relación y li
bro talonario de los individuos del ejér-

| cito que prestan sus servicios en el pues
to de la-Guardia oivil de esta villa ygo- , 

Alcahh'a popular de Palones. 

Don Pedro Gómez y García, AteddePre-
sidentedel Ayuntamiento de Patones. 

zan de derecho electoral en las próxima* 
Nombrar por reclamación del Sr. Re- ' elecciones de.Diputados á Cortes y Conir 

ridor sindico una Comisión especial de proniisarios para las de Senadores/iy iridor sindico una Comisión especial 
tres individuos,.que lo fueron el Sr. Al 
cal de, Presidente, el Sr. Teniente Alcal 
de D. Francisco Pelayo y dicho Sr. Re 
gidor sindico D. Manuel Chausal, para 

er á la clasificación de las familias 

Hago saber que examinados y apro
bados por el Ayuntamien.t i y Jauta ie 
vocales asociados del año pasado econó
mico de IS7U á 1871 las cuentas muiiíci-
pales, sé hallan de manifiesto en la Secre
taria con objeto de que pued n hacera 
las observaciones que estimen convenien-

H n q i n i n o . wnr '.-

tes, y se hace público por medio de este 
j i S r j ' edicto, enten#é£uiose que dichas obser-

vacionesse admitirán dentrodeüptdodo poner que teniendo establecido su cuartel 
f én. la demarcación del colegio de Tetuau, 1 dequiñee dias, á contar desde la inser-

co, á ün de .que las cuentas de dichos . proceder, ^ 
rendimientos se rindan por una sola per- pobres del distrito municipal, ya para 
son:., teniendo en cuenta el poco tiempo i concederles la asistencia facultativa como I "-a: 

tales, ó ya para proporcionales los de- I que resta para finalizar dicho año. 
Desestimar una instancia de D. José mas beneficios que en su favor establecen 

Bracamopte, vecino de esta villa^solicv-
tando se le permita poner las aceras que 
le corresponden delante délas fachadas, 
de su casa y corral de escoria, y no de 
piedra á que se halla obligado, y que se 
atenga á lo acordado por este Ayunta, 
miento sobre al particular. , o n ( - fc 

Que se amueble la casa consistorial y, 
se ejecuten las obras necesarias en la 
mis.ma para su mejor arreglo, acordando 
los unos y los otros detalladamente y 
que se adquieran y ejecuten por medio 
de subasta pública. 

Pedir una autorización. al Sr. Juez 
municipal de esta villa para entrar á re
conocer todas aquellas casas en que se. 
abrigasen fundadas sospechas de que los 
carniceros sacrifiquen reses destinadas 
al consumo público sin sujetarlas á La 

emitan sus votos en el colegio de este 
nombre. Ü I 

Quedarlo asimismo de una carta de 
D. Manuel Garrido, uno de los concesio
narios del ferro-carril proyectado' desde 
Madrid á,El Molar y Tjrrel.i¿uua, parti
cipando que en el día de i¿iu:uua darán 

oiori en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia 

Patones 11 de.Mayo de 1S72.-B 
Alcalde; Pedro Gómez.-El Secretario, 
Antonio María-Parrilla. 
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presentará al Ayuntamiento para ser dis 
cutidas y aprobadas % 

Autorizar al Sr. Alcalde D. Antonio 
Piquer para que cobre de la Tesorería de 

. la Deuda pública los intereses de la renta 
1 del 3 por loo que posee este Municipio 
en compensación de sus bienes de propios 

.vendidos, para que liquida con la Admi 
nistracion económica de la provincia las 
cantidades que este pueblo adeuda al Es 
tado por el impuesto personal, aplicando 
á su pago los intereses de dicha renta 
vencidos y no cobrados hasta la fecha, así 

, como las cantidades que resulten impues
tas á favor de este Municipio $n la Caja 

ude Depósitos por las dos terceras partes 
inspección facultativa del Revisor de car- del 80 por 100 de propios y los intereses 
nes para defraudar los derechos estable- que hayan devengado hasta la fecha de 
cidos en el Matadero, con objeto de po- la liquidación. 

raudo todo lo posible a ios fines que iu 
misma se pr .p me. 

Designarla sala consistorial para*la 
' elección de Diputados á Cortes y Compro
misarios para las de Senadores que ha 
de tener lugar en los dias 2, 3, 4' y 5 del 
próximo mes de Abril, como local para 
la del primer colegio de Chamaron, y el 
salón que ocupó la fonda del Caballo blan
co en Tetuan, carretera de Francia, nú
mero 18, cuarto principal, para la del se
gundo de Tetuan, y que se anuncien al 
público en el plazo marcado en el articu
lo 114 de la ley electoral. 

ANUNCIOS. 

SXSIOK DEL DIA 31. 

Que antes de pasar las relaciones dt 
riqueza á la Junta pericial para la forma
ción del amiliaramiento que se halla acor-

1 r1 
En el Taller de estera fina que por 

acuerdo de la Excma. Diputación provin
cial se halla establecido en la casa Hos
picio de esta corte, se vende toda clase 
de aquella de la mejor clase y á precios 

Lo que se anuncia al público par* *** 

conocimiento. 
i 
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ONCISA TIFO61UJICA » I L HOSPICIO* 

Fuencarral, 84. 


